
t,l v BUIN
llúrr. Moñ¡.¡p.l'd¿d

Secretaría Mun¡cipal

2.- El Acuerdo N.619 de la Sesión Ordinaria N. 1gg del Conceio
Municipal de fecha 13 de abril de 2020.

DECRETO

ANÓTESE coMUNÍQUEsE Y ARcHfvESE

BUIN, 1 I' ABR 2O2O

DECRETO ALCALDIüO N&?Úz/ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,
12, 63 letras i) y i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones; y la Ley N.19.92S de 20t4, Ley de Expendio y
Consumo de Bebidas Alcohólicas y sus modificaciones.

GONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' zr73 de fecha 23 de ocrubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

1.- Apruébese ACUERDO N. 619 de la Sesión Ordinaria N. 1BB del
concejo Municipal de fecha 13 de abril de 2020, que por unanimidad, Aprueba la
Patente de Alcoholes Limitada clasiñcación'A" Depósito de Bebidas Alcohólicas a
nombre de Eliana Fuentes General, Rut: 4.890.950-7, la cual funcionará en calle Nelson
Stock Ocaranza N" 128, Villa Alto Buin, comuna de Buin.
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